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Minuta no. 03/24 
Sesión extraordinaria 

 
 

El lunes 13 de mayo de 20241, a las 10 horas con 34 minutos, en la Sala de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro2, 
ubicada en Avenida de las Torres, número 102, Residencial Galindas, Querétaro, 
Querétaro, se desahogó en primera convocatoria la sesión extraordinaria de la 
Comisión de Educación Cívica y Participación3, la cual se desarrolló conforme a 
la convocatoria y orden del día previamente notificados de manera electrónica, 
en términos del artículo 74 párrafo primero del Reglamento Interior del IEEQ. 

Integrantes de la Comisión que asistieron a la sesión:  

• Licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, Presidenta de la Comisión. 
• Maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario de la Comisión. 
• Doctora María Pérez Cepeda, Vocal de la Comisión. 
• Licenciado Joel Rojas Soriano, Representante Propietario del Partido 

Acción Nacional. 

Consejerías del IEEQ: 

• Maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta del IEEQ. 

Funcionariado del IEEQ:  

• Maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo. 
• Maestra María Nieto Castillo, Directora Ejecutiva de Educación Cívica y 

Participación. 
• Licenciado Miguel Sergio Leroy López González, Secretario Técnico de la 

Comisión. 

 
1 En adelante, las fechas que se establecen corresponden al año 2024, salvo precisión distinta. 
2 En adelante, IEEQ. 
3 En adelante, Comisión. 
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Orden del día: 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión.  
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Presentación del documento de trabajo de la “Carpeta de Información 

Básica del Proceso Electoral Local 2023-20244”. 
4. Presentación del “Reporte de elaboración de Materiales Didácticos y de 

Apoyo para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024”. 

Desahogo de la sesión: 

1. Declaración de quórum.  
El Secretario de la Comisión informó, con base en el pase de lista, la existencia 
de quórum legal para sesionar y declaró formalmente la instalación de la sesión. 

2. Aprobación del orden del día. 
Tras someter a consideración de las personas integrantes de la Comisión el 
orden del día propuesto, y toda vez que se trató de una sesión extraordinaria no 
existieron asuntos generales, el Secretario precisó que este se aprobó por 3 votos 
emitidos de forma económica. 

3. Presentación del documento de trabajo de la “Carpeta de Información 
Básica del Proceso Electoral Local 2023-2024”. 

En uso de la voz, la Presidenta refirió que el documento fue circulado en tiempo 
y forma junto con la convocatoria, por lo que no sería necesaria su lectura 
íntegra, pero sí destacó algunos puntos relevantes del mismo. 

Por lo antes expuesto, precisó que el documento de trabajo tiene su base en 
varias publicaciones que ya se habían hecho por parte del IEEQ, particularmente 
se tomó como referencia las Carpetas de Información Básica de los procesos 
electorales de los años 2009, 2012 y 2015, refiriendo que, en los años 2018 y 2021 
esta actividad no se llevó a cabo, sin embargo, en atención al principio de 
máxima publicidad, considerando que uno de los fines principales del IEEQ es 

 
4 En adelante, carpeta. 
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promover la participación de la ciudadanía y dotar a la y el ciudadano de 
herramientas necesarias para ejercer un voto informado y razonado, es que se 
retomó la buena práctica de elaborar la “Carpeta Básica de Información del 
Proceso Electoral Local 2023-2024”.  

La Presidenta expuso de manera breve su contenido, precisando que en el 
documento de trabajo se desarrollaron 4 puntos, los cuales se dividieron de la 
manera siguiente: 

• Comparativo de contenidos. 
• Estructura del temario.  
• Distribución de temas. 
• Cronograma de actividades. 

Finalmente, destacó que esta carpeta sería presentada a medios de 
comunicación el día miércoles 15 de mayo, posterior a ello, se encontrará 
disponible en la página del IEEQ, en el micrositio de Proceso Electoral 2023-2024, 
al término de su intervención la Presidenta de la Comisión cuestionó si alguien 
tenía algún comentario al respecto. 

En uso de la voz, el Secretario de la Comisión destacó la importancia que tiene 
para el IEEQ responder la pregunta acerca de cómo conectar con la ciudadanía 
y saber que piensa, siendo la carpeta un mecanismo idóneo para llegar a la 
misma, sin tecnicismos innecesarios y trasmitiendo la información a niveles 
básicos, claros, precisos y con lenguaje sencillo. 

El Secretario finalizó diciendo que el contacto que se tiene con la ciudadanía es 
el adecuado, debido a que hoy en día el acceso a la información de manera digital 
se puede ver en cualquier dispositivo móvil, y así, saber por quién votar, que es 
un voto, en qué fecha se llevará a cabo la elección, entre otros. 

En uso de la voz, la Vocal de la Comisión reafirmó la importancia de haber 
retomado el esfuerzo de elaborar la carpeta y que continue haciéndola el IEEQ, 
porque al haber un sin número de fuentes de información al alcance de la 
ciudadanía, el concentrar de nueva cuenta la información más relevante es hacer 
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las cosas fáciles, accesibles y entendibles acerca de lo que pasa en el actual 
Proceso Electoral, puntualizando que además es una parte de la educación 
cívica, y que sirve para que la ciudadanía pueda emitir un voto razonado el día 2 
de junio, felicitando a la Presidenta de la Comisión por la labor realizada. 

4. Presentación del “Reporte de elaboración de Materiales Didácticos y 
de Apoyo para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024”. 

En uso de la voz la Presidenta de la Comisión puntualizó que una de las 
actividades principales que tiene el IEEQ, es dar seguimiento a los lineamientos 
y estrategias que emite el Instituto Nacional Electoral5, particularmente en la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral6, la cual solicita realizar 
diversos materiales que se ponen a disposición de la ciudadanía y se vuelven 
una herramienta fundamental para las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales y Supervisores Electorales tanto federales como locales y para la 
ciudadanía que formará parte de las mesas directivas de casilla el día de la 
Jornada Electoral.  

Acto seguido la Presidenta cedió el uso de la voz a la titular de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación7, la maestra María Nieto Castillo, 
para que compartiera acerca de la elaboración de los materiales. 

En uso de la voz, la Maestra María Nieto Castillo explicó de manera breve lo que 
se compartió mediante el informe previamente circulado con la convocatoria 
referente a la producción de material de simulacro, reafirmó la importancia que 
tienen las actividades en términos del Proceso Electoral, comentando que la 
producción del material fue establecida mediante Acuerdo del Consejo General 
del INE número INE/CG/492/2023, y del cual se desprende la ECAE y su Anexo 9, 
que consiste en los criterios para la elaboración de materiales didácticos y de 
apoyo. 

 
5 En adelante, INE. 
6 En adelante, ECAE. 
7 En adelante, Dirección. 
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Hizo referencia a reuniones trabajo a principios de 2024 celebradas entre el INE 
y todos los OPL´s8, para tener conocimiento de todo lo que se tendría que 
producir como cada Proceso Electoral, por lo que, en este sentido, el IEEQ a 
través de la Dirección desarrolló el material que está obligado a producir. La 
Maestra María Nieto Castillo refirió que de manera general se elaboraron 5 
materiales, según lo siguiente: 

• Guía para las y los observadores electorales (solo digital). 
• Instructivo para la y el Funcionario de Casilla. Elecciones Locales. 
• Instructivo para la y el Funcionario de Casilla Especial. Elecciones 

Locales. 
• Documentación y materiales muestra para simulacros. 
• Tableros con información sobre candidaturas contendientes en las 

elecciones locales. 

Puntualizó que cada uno de los materiales tuvieron diferentes tiempos para su 
entrega y posterior validación por parte del INE a través de la DECEYEC 
(Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica), la cual otorga 
el visto bueno, y una vez validado por la Junta Local del INE, se procede a la 
producción del material por parte del IEEQ, el cual se entregó en tiempo y forma 
de acuerdo a lo que marca la ECAE.  

Finalmente, reconoció al funcionariado de la Dirección por su labor y realización 
de los materiales, así como por las revisiones, agradeciendo al Maestro Cesar 
Burgos y a la Diseñadora Alejandra Salazar Vázquez por el trabajo hecho en 
conjunto con la Dirección y el acompañamiento por parte de la Comisión.  

Declaratoria de conclusión: 

Al no haber más puntos qué tratar, la Presidenta de la Comisión concluyó la 
sesión a las 10 horas con 56 minutos. 
 
 

 
8 Organismo Público Local 
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Una vez verificada la presente minuta que va en 6 fojas útiles, se firma de manera 
digital por las Consejerías integrantes de la Comisión, así como por su Secretaría 
Técnica. 

 
Firmas  

 
 
 
 

Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno 
Presidenta de la Comisión 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
Secretario de la Comisión 

   
 
 

 
 
 

Dra. María Pérez Cepeda 
Vocal de la Comisión 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
La presente foja forma parte integral de la minuta 03/24 de la Comisión de Educación Cívica y Participación, 
con motivo de la sesión extraordinaria de fecha 13 de mayo de 2024, la cual se firma de manera digital 
constando de 6 fojas útiles. 
 
 
 
KIOM/CREM/MPC/msllg/ddes 
 

 
 
 

Lcdo. Miguel Sergio Leroy López González 
Secretario Técnico de la Comisión  


